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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

RESOIUo¡ON Núm. CCDF-PC-OO3-2025
EMPESAS YAMARGO G&G, S.R.t,

CON§IDERANDO: Que lo Ley Núm. 12-21. que creo lo Zonq lntegrol de Desorrollo
Fronterizo, que oborco los provincios de: Pedernoleg fndependencio, Elfos Piños.
Dojobón, Montecristi. Sqntiqgo Rodriguez y Bohoruco, poro el funcionomiento y
gorontio de los derechos y prerrogotivos o los cuoles serón sujeto los sociedodes
comercioles que deseen ocogerse ol régimen fiscol de esto ley, ho dispuesto el
estoblec¡m¡ento de lo secretorio ejecutivo como órgono unipersonol
responsoble de los ejecuc¡ones de los pollt¡cos públicos en moter¡o tributorio
trozodos por el Consejo;

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los disposieiones estoblecidqs en el
Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm. 766-21, en su
ortículo 4, estqblece que el Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de
Desorrollo Fronterizo (cczfof) seró convocodo por su presidente, en
coordinqción con el secretorio ejecutivo. Tombién podró ser convocodo por lo
decisión de cinco (s) de sus miembros;

CoHSIDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblec¡dos en el
Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm. 766-21, en su

orficulo Z corresponde o lq Secretqrfo Ejecutivo recibir y tromitor los solicitudes
de proyectos y empresos ¡nteresodos en ocogerse o los beneficios de lo ley núm.
12-21 y someterlos ol Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de Desqrrollo
Fronterizo (cczeor) pqro su considersción y decisíón;

ooNslDERANDo; Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos en el

Reglqmento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm. 766-21, en su

ortículo 8, literol B, corresponde o lo secretorio Ejecutivo, Gorontizor lo eficiencio .

de los procedim¡entos o su cargo, pqrticulqrmente los relocionodos o lo
recepción, trómite y sometimiento de los solicitudes dirigidos ol Consejo de
Coordinoción, osí como los consecuentes comunicociones o lqs portes

interesodos. o fovor de los empresos ocog¡dos o que de§een ocogerse ol

régimen fiscol de esto [ey;
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Conseio de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

CONSIDERANDO: Que, de conformidod con los disposiciones estoblecidos por el
Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Nrlm.766-21, estobloce
en su ort¡culo I l¡terol D, estoblece que, uno vez reolizodo el estud¡o por porte de
los comisiones de evoluoción opoderodos, remitir los expedientes o los
miembros del Consejo de Coordinoción poro su conocimiento previo o lo sesión
en que estos se conocerón;

CONSDEnANDO: Que, el orticulo 14 pórrofo I del Reglomento de Apticoción
estoblece: Los empresos que recibon un dictomen fovoroble por porte del
Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo (CCZEOf)

no podrón comenzor o disfrutor de los exenciones estoblecidos en lo ley núm. 12-

2l hosto tonto no se compruebe el cumplimiento integrol de los normos
ombientoles exigidos por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Noturoles,
incluyendo lo evoluoción de los Términos de Referencio. En coso de
incumplimiento de los Términos de Referencio, lo empreso ocog¡do perderó
outomóticomente los exenciones que le hubiesen sido otorgodos en virtud de lo
ley núm. l2-21.

CONSIDERANDO: El Consejo de Coordinoción de lo Zono Espec¡ol de Desorrollo
Fronterizo (CCZfOf) determinoró med¡onte resolución si el proyecto o empreso
cumple con los requisitos contemplodos en lo ley núm. 12-21 y el presente
reglomento, lo cuol horó en un plozo de cinco (S) Oios hóbiles desde lo primero
o único sesión. Corresponde o lq Secretorio Ejecutivq notificor lo resolución ol
solic¡tonte en un plozo no moyor de c¡nco (S) Oios hóbiles, remitiendo tombién,
si fuere el coso, el Certificodo de Empreso Fronterizo. en el cuol se indicoró lo
closificoción concedido ol solicitonte, ol iguol que lo Licencio de lnstoloción y
Operoción.
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CONSIDERANDO: Que, el Minister¡o de Economlo Plonificoción y Desorrollo ¿,-",
(uepvo), remitió o lo secretorio ejecutivq el estudio de lmpocto Económico y
sociol, en el que se evoluoron los consecuencios económicos y socioles que troe
consigo lq octividod proyecto de lnversión EMPE§A§ YAMARGIO G&G, S.R.L
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

CONSIDERANDO: Que, el Min¡ster¡o de Hociendo, remitió o lo secretor¡o ejecutivo
el Estud¡o de foctibilidod en el que se evqluoron los beneficios económicos del
proyecto de inversión EMPESAS YAMARGO G&G, S.R.t,

CoNSIDERANDO: Que de conformidod con los procedimientos estoblecidos por
lo secretor¡o ejecutivo poro evoluor lq solic¡tud de los proyectos de clqsificoción
o lo ley 12-21, el proyecto de lnversión EMPESA§ YAMARGO G&G, S.R.t, RNC l-33-
00362-Z expediente Núm. CCDF-SC-OOO9-2O24, el proyecto t¡ene como
octiv¡dod comerc¡ol construcción, y qlquiler de hospedoje hotelero, y omplior lo
oferto de servicios de olojqmiento de lo empreso, gue octuolmente dispone de
un edificio de cuqtro niveleg con un oportomento de tres hqbitqciones en codo
piso y un penthouse en el últ¡mo nivel. y se contemplo lo construcción de un
edificio odicionol con corocterist¡cqs similqres, lo que permitiró fortolecer lq
copocidod de hospedoje con un totol de I oportomentos de 24 hobitociones,
previendo ser gestionodos o troves de un servicio de olquiler de corto plozo. El

proyecto EilPESAS YAMARGO O&O, §.R.1, contemplo lo compro de moter¡oles
toles como: cloro, suovizonte, popel de boño, chompú, cofé, jobones, y
desinfectontes, osi como tomb¡én consideron lo odquisición de equipos y
vehfculos como: estufos, lovovoJilloe extrqctores de humo lovodoros de ropo,
plonchoq equipos de músico y comunicoción, televisor, ocondicionodores de
oire, uno computodoro, uno comioneto y un cqrro. Es importonte destocor, que
los incentivos tributorlos no olconzo lo odquisición de qrmos de fuego ni

comiones de ningún tipo, según los exenciones impositivos est¡pulodos en el
Artlculo 4 de lo ley No. 12-21. De ocuerdo con los informociones presentodos, poro
este proyecto se est¡mó un monto de inversión US$689,11S,2, equivolentes
RD$41.496,621.0. Ademós, estq inversión se llevoró o cobo un 75.9% medionte
recursos de los occionistos en formoto de copitql; mientrqs que el24.l% restonte
seró oportodo medionte un finqnciomiento boncorio. Este proyecto est¡mo lq
generoción directo de 37 empleos, de los cuoles 27 ?g.ov") se deben o lo
construcción ylo (27.C A) o lo operoción, con un solorio promedio ponderodo de
RD$20,333.3 y RD$39,800.0., Este proyecto se desorrolloró sobre un terreno cuyo l"
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extensión superficiol obqrco 536.9 m2, PERTENECIENTE Al Distrito cotostrol
ubicodo nos. 212926743713 y 212926637919 ubicodo en los cqlles de Sontiqgo
Rodrlguez, s¡tuodo en el Municipio de Son Frenondo de Montecristi, provincio
Montecristi. Republico Dominicqno. ha sido Preevqluodo y sometido onte el
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronter¡zo (CCDF)

Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo medionte
formol convocotorio.

coNstDERANDo: eue el díq trece (ta) det mes de enero del oño 2025, mediqnte
oficio emitido por lo secretorio Ejecutivo fueron convocqdos los miembros del
pleno del Consejo de Coordinoción de lq Zono Especiol de Desqrrollo Fronterizo,
onexondo el proyecto de inversión con el legojo de documentos estoblecidos en
el ortfculo ll del reglomento de oplicoción 766-21, de lo sociedqd EMPESAS
VAMARGOG&G,S.R.L

CONSIDERANDo! Que el proyecto de EMPESAS YAMARGO G&e, S.R.L hq
cumplido con todos los requisitos de formo exigidos en lo ley 12-21 y su
Reglomento de oplicoción.

V¡STO: El onólisis de impqcto económico y sociol del proyecto de lnversión
EMPESAS YAMARGO G&G, S.R.t,

VISTA: Lo Ley Núm.247-12,Ley orgónico de lo Adm¡nistroc¡ón público;

VI§TO: Comprobonte de Pogo de tqso closificoción o lo ley l2-21del proyecto de
lnversión EMPESAS YAMARGO G&C, S.n.L,

VISTA: Lo convocotorio dirigido o todos los miembros del pleno del Consejo de
Coordinoción Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo el dlo trece 0S) Oet mes de
enero del oño 2025

VISTO: El proyecto de lnversión EMPESAS YAMARGO G&G, S.n.L,

VISTO: El onólisis costo-benefic¡o del proyecto EMPESAS YAMARGO G&G, S.R.L,

VISTA: El Actq de Asqmbleo Ordinqrio de fecho veintltrés (ZS) Oe enero del oño
2025, comprobondo el quorum reglomentorio poro lo celebroción de los
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VEIA: Lo Constitución Dominicono de fecho 13 de junio del oño 2015;
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

sesiones, los ponderociones presentodos en lo sesión y deliberociones
presentodos sobre el proyecto de hversión EMPESASYATIARGOG&G, S.R.L

VISTA: Lo ley Núm. 12-21, de fecho 23 de febrero del oño 2021, que creo lo Zono
lntegrol de Desorrollo Fronterizo, que oborco los provincios de: Pedernoles,
lndependenciq, El¡qs Piños, Dojobór¡ Montecristi, Sontiogo Rodriguez y Bohoruco;

VISTA: El Regloménto de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm.766-21.

En el ejercicio de lqs otr¡buciones y competencios que nos confiere lo Ley Núm.

12-21 y su reglqmento de oplicoción. el Consejo de Coordinoc¡ón Zono Especiol
Desorrollo Fronter¡zo (CCOf), resoluto de lo siguiente mqnero.

SEGUNDO: Autorizor ol presidente y el Secretor¡o Ejecut¡vo del Consejo de
Coordinoción o emitir el Certificodo de Empreso Fronter¡zq Acogido, del proyecto
de lnvers¡ón EMPESAS YAMARGO G&G, S.R.L, previo ol pogo de lo toso por el

t' servicio correspondiente estoblec¡do medionte resolución No. 002-2022.

IERCERo: Autor¡zor ol presidente y el Secretorio Ejecutivo del conseio de
Coordinoción o emitir lo Licencio de lnstoloc¡ón y licencio de operoc¡ón ol
proyecto inversión EMPESAS YAMARGO G&G, S.R.L, previo ol depósito del Permiso

Medioombientol y térm¡nos de referencio del proyecto, conforme estoblece el

ortículo 5 pórrofo, ll de lo ley 12-21.
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CUAnTO: Otorgor ol proyecto de lnversión EMPESAS YAMARGO G&G, §.R.[, el

beneficio de los componentes de lncentivos estoblecido en el orticulo 4 de Io ley

l2-21l) Cien por ciento (IOOZ) del pogo de lmpuestos sobre lo Rentq,2) cien por

ciento (lO0Z) del pogo del lmpuesto Select¡vo ol Consumo, oplicoble sobre los

servicios de telecomunicociones y seguros poro los instolociones del proyecto
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RESUELVE:

PRIMERO: Aprobor lo closificoción del proyecto EMPESAS YAMAR@ G&G, S.R.L, ol
régimen de lncent¡vos de lo ley 12-21.

(tú

\



fráN
-.L9..-!!...

¡.EPüELTCA DOMINICANA

t
\(o

{¡t
_)\l
,3
\Ó

\_\

\

§

rñ

'\\t\
.-\
\N

Conseio de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

ubicodo en lo Zono Especiol, 3) c¡en por c¡ento (lOOz) Oel pogo de oronceles e
ITBIS sobre los moquinorios y equipos objeto de importoc¡ón o odquirido en el

mercodo locol, según correspondo, requeridos poro lo instoloción y puesto en
operoción de Io empreso, +) cien por ciento (IOOZ ) Oel TTBIS poro to odquisición
e importoción de insumos y moterio pr¡mo ut¡l¡zodo en lo producción de bienes
exentos de ITBIS conforme o lo legisloción tributor¡o vigente, 5) Cincuento por
ciento (SOZ) del ITBIS poro lo odquisición e importoc¡ón de insumos y moterio
primo utilizodos en lo producción de bienes no exentos del ITBIS conforme o lo
legisloción tributor¡o vigente, O) Cien por ciento (IOOZ) Oel pogo del oroncel poro
lo importoción de insumos y moterios primos utilizodos poro lo producción de
bienes. solo cuondo los mismos no se produzcon en el poÍs, 7) Cien por ciento
0OOZ) Oet pogo de impuesto de tronsferencio inmobiliorio y demós impuestos
relocionodos con los operociones inmobiliorios sobre los terrenos e
inf roestructuros donde se desorrollore el proyecto colificodq 8) Exención de lo
obligoción de retener e ingresor o lo Adm¡nistroción Tr¡butorio los pogos ol
exter¡or de servicios de innovoción tecnológico requeridos por los proyectos
exclusivomente duronte lo construcción y puesto en operoción, 9) Exención del
cien por ciento de los lmpuestos, tosos y derechos de registros relocionqdos con
el oumento de copitol y tronsferencio de portes socioles en los sociedodes
comercioles con domicilio sociol dentro de lo Zono Espec¡ol de Desorrollo
Fronterizo; por el plozo previsto en el ortículo 5 de lo ley 12-21 .

QU¡NIO: Autorizor ol Secretorio Ejecutivo del Consejo de Coordinoción
comunicorle ol solicitqnte de lo closificoción ol Régimen de lo ley 12-21 del
proyecto de lnversión EMPESAS VAMARGO G&G, S.R.t,

SEXTO: Publicor lo presente resolución Administrotivo o trovés del portol web
https://ccof.gob.do/.

SEPTIMO: Notificor lo presente resolución o los órgonos que convergen en los

disposiciones de lo ley 12-21 y su Reglomento de Apl¡coción No.766-2¡, los cuoles
son Ministerio de Hociendo, Dirección Generol de lmpuestos lnternos y Dirección
Generol de Aduonos.
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Consejo de Coordinacién Zona Especial Desarrollo Fronter¡zo (CCDF)

Así ho sido oprobodo, odoptodo y firmodo lq presente Resolución por todos los
miembros presentes del Consejo de Coordinoción Zono Especiol Desorrollo
Fronter¡zo (CCOf), en lq ciudod de Sonto Domingo de Guzmón, Distrito Nocionol,
copitol de lo Repúblico Dominicono, el dío veintitrés (zg) de enero del oño Dos

mil veinticinco (zOzS).

Firmodo por:

Sr. R¡món Ernesto Sr. Fernelis Di¡z Di¡z
Presidente del
Miembro con

Sr. Joh¡nnes Kelner
Miembro con voto representante del Ministerio
de lndushia, Comercio y MiPymes

Sr. Ilvin Mendoza
Miembro con voto Representante del Ministerio
de Economla, Planificación y Desarrollo (MEPYD)

Secretario Ejecutivo del Consejo de Coordinación
Miembro con voz

Sr'
Miembro

Sr, Yohan Manuel López
Miembro con voto representante del

Ministerio de Agricultura

o

Zapdte Sánchez
voto representante del

7

Ministerio de hacienda
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!,,,i.ltiqn"^iO,
Sra. Lluberes Vizcaino

Miembm oon voto Representante dol Centro
Export¿ción e hversiófi D€ la Republica
Dominicana (PRODOMIMCANA)

§r. Faustino Reyes
Miemb,ro con voz Reprrcse l¡nt€ kovinsial
de Baloruco

vador F¡milia
Provincial

de Elí

r
Sra. *enifet Frances Ortiz

Miembro con voz Reprosentante de
la Pmvincia de Pedernales
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Sr. Tomas.leyba
Miembro con voz Representante Provincial

de lndependencia

-i
r. An Almont€

Miembro con
de

Miembro con voz Representante
Provhcial de Santiago Rodríguez

o

I
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Sr. Luis Revnoso
Miembro con voz (eDresentaüt€

De Dajabdn
P¡ovi¡cial

1

Sr.


